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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 
Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de  
Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

 
Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
 

Que resulta conveniente realizar reformas y adiciones al Manual de Contabilidad Gubernamental para que la 
información financiera sea congruente con la normativa emitida por el CONAC y cumpla con los objetivos de la 
LGCG. 
 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental en el Capítulo VII “De los 

Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal", 
modificando los apartados: I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES, en el penúltimo párrafo, y III. 
ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS, en los párrafos introductorios; incorporando finalidad, estructura 
del formato, instructivo de llenado y reglas de validación del Estado Analítico de Ingresos; Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos en sus diferentes clasificaciones: Administrativa, Económica (por Tipo de 
Gasto), por Objeto de Gasto (Capítulo y Concepto) y Funcional (Finalidad y Función); Endeudamiento Neto; 
Intereses de la Deuda y Gasto por Categoría Programática. Lo anterior con el propósito de homologar criterios de 
presentación. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS 
INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

 
Índice 

 
… 

 
I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES 

 

… 
 
Adicionalmente, con el propósito de garantizar la congruencia de las cifras que integran los Estados Financieros, 
se han incorporado los instructivos y las Reglas de Validación correspondientes de los Estados Financieros 
Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal que asocian información entre 
ellos. 
… 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

… 

A) ESTADO DE ACTIVIDADES 

… 
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B) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

… 

C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

… 

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

… 

E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

… 

F) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

… 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

… 

H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

… 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

… 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

 
Los estados e informes presupuestarios tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y 
oportuna a los responsables de la gestión política y económica para ser utilizada en la toma de decisiones 
gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas 
y la sociedad. 

Los estados e informes presupuestarios que deberán generar los entes públicos estarán conformados por los 
siguientes agregados: 

a) Estado Analítico de Ingresos; 

b)  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se derivan las clasificaciones siguientes: 

1. Administrativa; 

2. Económica; 

3. Por objeto del gasto, y 

4. Funcional. 

c)  Endeudamiento neto, e 

d) Intereses de la deuda. 
 

a) Estado Analítico de Ingresos 

FINALIDAD 

 
Informar de manera periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos por rubro de ingresos 
(fuente de financiamiento) y su variación del recaudado con relación al estimado en la Ley de Ingresos o 
Presupuesto de Ingresos, destacando los rubros de ingresos que incidieron en dicha variación, así como la 
determinación de ingresos excedentes. 

Su presentación será con base a la estructura del Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI), el cual contiene los 
conceptos principales de ingresos públicos destinados a cubrir los gastos, así como las Normas y Metodología 
para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos. 
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ESTRUCTURA DEL FORMATO 
 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento 

Ingreso 

Diferencia 
Estimado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Recaudado 

Impuestos       

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

Contribuciones de Mejoras       

Derechos       

Productos       

Aprovechamientos       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos 

      

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

      

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

      

Ingresos Derivados de Financiamientos       

  Total       

      Ingresos excedentes 

 

Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento 

Ingreso 

Diferencia 
Estimado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Recaudado 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de los 

Municipios 

      

 Impuestos       

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

 Contribuciones de Mejoras       

 Derechos       

 Productos
1 

      

 Aprovechamientos
2
       

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

      

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

      

        

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes 

Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos y del 

Sector Paraestatal o Paramunicipal, así como de las 

Empresas Productivas del Estado 

      

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

 Productos       

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos
3
 

      

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

      

        

Ingresos Derivados de Financiamientos       

 Ingresos Derivados de Financiamientos       

        

  Total       

      Ingresos excedentes  

1
  Incluye intereses que generan las cuentas bancarias del Poder Ejecutivo de la Federación, de las Entidades Federativas, así 

como de los Municipios. 

2
  Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 

3
  Otros Ingresos se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las 

Entidades de la Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal, por sus actividades diversas no inherentes a su operación 

que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos en efectivo, 

entre otros. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado presupuestario. 

2. Estado Analítico de Ingresos: Nombre del estado presupuestario. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado presupuestario será en Pesos. 

5. Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento: Corresponde a la denominación del mayor nivel de 

agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
naturaleza. 

6. Estimado: Es el momento contable que refleja los montos previstos que se aprueban anualmente en la Ley 

de Ingresos o en el Presupuesto de Ingresos. 

7. Ampliaciones/ (Reducciones): Corresponde a las adecuaciones presupuestarias a la Ley de Ingresos 

estimada o al Presupuesto de Ingresos aprobado (ampliaciones menos reducciones), considerando que 
cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones sea mayor, el importe se presenta con signo positivo; 
por el contrario, cuando las reducciones sean mayores que las ampliaciones el monto es con signo 
negativo. 

8. Modificado: Es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los 

incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos estimada o del Presupuesto de Ingresos. 

9. Devengado: Es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro. 

10. Recaudado: Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago. 

11. Diferencia: Es la resta entre la columna del recaudado menos el estimado. 

12. al 21.: Corresponde a las definiciones de los rubros establecidas en el CRI. 

22. Ingresos excedentes: Es la suma de la columna “Diferencia”, la cual corresponde a los recursos que 

durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso del Estimado. 
 
Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que correspondan, en caso de no contar con cifra se 
anotará cero, es decir, no se eliminarán filas que no sean utilizadas, ni se agregarán renglones. 
 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico de Ingresos (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento (5) 

Ingreso 

Diferencia (11) 
Estimado (6) 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 

(7) 

Modificado (8) Devengado (9) Recaudado (10) 

a. Impuestos (12) Rb 1 Rb 1 (8 = 6 + 7) Rb 1 Rb 1 (11 = 10 – 6) 

b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social (13) Rb 2 Rb 2 (8 = 6 + 7) Rb 2 Rb 2 (11 = 10 – 6) 

c. Contribuciones de Mejoras (14) Rb 3 Rb 3 (8 = 6 + 7) Rb 3 Rb 3 (11 = 10 – 6) 

d. Derechos (15) Rb 4 Rb 4 (8 = 6 + 7) Rb 4 Rb 4 (11 = 10 – 6) 

e. Productos (16) Rb 5 Rb 5 (8 = 6 + 7) Rb 5 Rb 5 (11 = 10 – 6) 

f. Aprovechamientos (17) Rb 6 Rb 6 (8 = 6 + 7) Rb 6 Rb 6 (11 = 10 – 6) 

g. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos (18) 

Rb 7 Rb 7 (8 = 6 + 7) Rb 7 Rb 7 (11 = 10 – 6) 

h. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones (19) 

Rb 8 Rb 8 (8 = 6 + 7) Rb 8 Rb 8 (11 = 10 – 6) 

i. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones (20) 

Rb 9 Rb 9 (8 = 6 + 7) Rb 9 Rb 9 (11 = 10 – 6) 

j. Ingresos Derivados de Financiamientos (21) Rb 0 Rb 0 (8 = 6 + 7) Rb 0 Rb 0 (11 = 10 – 6) 

         

  IA. Total (IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i + j) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i + j) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i + j) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i + j) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i + j) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i + j) 

      Ingresos excedentes (22)  
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Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento 

Ingreso 

Diferencia (11) 
Estimado (6) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

(7) 
Modificado (8) Devengado (9) Recaudado (10) 

IB. Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de 
los Municipios 

(IB = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IB = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IB = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IB = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IB = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IB = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

 a. Impuestos (12) Rb 1 Rb 1 (8 = 6 + 7) Rb 1 Rb 1 (11 = 10 – 6) 

 b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social (13) Rb 2 Rb 2 (8 = 6 + 7) Rb 2 Rb 2 (11 = 10 – 6) 

 c. Contribuciones de Mejoras (14) Rb 3 Rb 3 (8 = 6 + 7) Rb 3 Rb 3 (11 = 10 – 6) 

 d. Derechos (15) Rb 4 Rb 4 (8 = 6 + 7) Rb 4 Rb 4 (11 = 10 – 6) 

 e. Productos
1
 (16)

 
Rb 5 Rb 5 (8 = 6 + 7) Rb 5 Rb 5 (11 = 10 – 6) 

 f. Aprovechamientos
2 
(17) Rb 6 Rb 6 (8 = 6 + 7) Rb 6 Rb 6 (11 = 10 – 6) 

 g. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones (19) 

Rb 8 Rb 8 (8 = 6 + 7) Rb 8 Rb 8 (11 = 10 – 6) (11 
= 10 – 6) 

 h. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones (20) 

Rb 9 Rb 9 (8 = 6 + 7) Rb 9 Rb 9 (11 = 10 – 6) 

        

IIB. Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos y del 
Sector Paraestatal o Paramunicipal, así como de las 
Empresas Productivas del Estado 

(IIB = a + b + c + 
d) 

(IIB = a + b + c + 
d) 

(IIB = a + b + c + 
d) 

(IIB = a + b + c + 
d) 

(IIB = a + b + c + 
d) 

(IIB = a + b + c + 
d) 

 a. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social (13) Rb 2 Rb 2 (8 = 6 + 7) Rb 2 Rb 2 (11 = 10 – 6) 

 b. Productos
 
(16) Rb 5 Rb 5 (8 = 6 + 7) Rb 5 Rb 5 (11 = 10 – 6) 

 c. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos

3 
(18) 

Rb 7 Rb 7 (8 = 6 + 7) Rb 7 Rb 7 (11 = 10 – 6) 

 d. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones (20) 

Rb 9 Rb 9 (8 = 6 + 7) Rb 9 Rb 9 (11 = 10 – 6) 

        

IIIB. Ingresos Derivados de Financiamientos (IIIB = a) (IIIB = a) (IIIB = a) (IIIB = a) (IIIB = a) (IIIB = a) 

 a. Ingresos Derivados de Financiamientos (21) Rb 0 Rb 0 (8 = 6 + 7) Rb 0 Rb 0 (11 = 10 – 6) 

        

  Total (IV = IB + IIB + 
IIIB) 

(IV = IB + IIB + 
IIIB) 

(IV = IB + IIB + 
IIIB) 

(IV = IB + IIB + 
IIIB) 

(IV = IB + IIB + 
IIIB) 

(IV = IB + IIB + 
IIIB) 

      Ingresos excedentes (22) 

Rb: Rubro del Clasificador por Rubros de Ingresos. 

1
  Incluye intereses que generan las cuentas bancarias del Poder Ejecutivo de la Federación, de las Entidades 
Federativas, así como de los Municipios. 

2
  Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 

3
  Otros Ingresos se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 
Autónomos y las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal, por sus actividades 
diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o 
prestación de servicios, tales como donativos en efectivo, entre otros. 

Reglas de Validación del Estado Analítico de Ingresos: 

 La cifra de la fila de “Total del Ingreso” de la columna “Estimado” deberá ser la misma autorizada en la Ley de 
Ingresos o Presupuesto de Ingresos, y coincidir con el total de cargos del rubro 8.1.1 Ley de Ingresos 
Estimada. La cifra debe ser congruente con la línea de Ley de Ingresos Estimada de la Nota de Memoria. 

 La cifra de la fila de “Total del Ingreso” de la columna “Ampliaciones/ (Reducciones)” deberá coincidir con el 
saldo al periodo que se reporta del rubro 8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. La cifra debe 
ser congruente con la línea de Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada de la Nota de Memoria. El saldo 
de dicha cuenta será deudor cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones sea mayor, y cuando las 
reducciones sean mayores que las ampliaciones el saldo será acreedor. 

 La cifra de la fila de “Total del Ingreso” de la columna “Devengado” deberá coincidir con el total de abonos del 
rubro 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con la línea 
de Ley de Ingresos Devengada de la Nota de Memoria. 

 La cifra de la fila de “Total del Ingreso” de la columna “Recaudado” deberá coincidir con el total de abonos del 
rubro 8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada del periodo que se informa. La cifra debe ser congruente con la línea 
de Ley de Ingresos Recaudada de la Nota de Memoria. 
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b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
 

FINALIDAD 
 

Informar de manera periódica y confiable sobre el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios, es 
decir, mostrar a una fecha determinada del ejercicio los movimientos y la situación de cada concepto que integran 
las distintas clasificaciones con la desagregación de las mismas. 

La estructura del formato del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos es uniforme en cuanto a 
los momentos contables de los egresos (columnas), independientemente de la desagregación de los conceptos 
(filas) de cada una de las clasificaciones que señala la LGCG. 

A continuación, se presenta un instructivo general de llenado para todas las clasificaciones correspondientes a 
este Estado Presupuestario, así como las Reglas de Validación aplicables, indicando posteriormente la estructura 
y los elementos de integración en cada una de ellas. 

Los importes totales presentados en las columnas (aprobado, ampliaciones/ (reducciones), modificado, 
devengado y pagado) deberán coincidir íntegramente en cada una de las clasificaciones del egreso referidas. 
 

INSTRUCTIVO GENERAL DE LLENADO DE LOS FORMATOS DEL ESTADO ANALÍTICO DEL 
EJERCICIO DEL  PRESUPUESTO DE EGRESOS EN SUS DIFERENTES CLASIFICACIONES 

 
1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado presupuestario. 

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: Nombre del estado presupuestario y su 

clasificación. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado presupuestario será en Pesos. 

5. Concepto: Es la descripción de los elementos en que se desagrega cada una de las clasificaciones. 

6. Aprobado: Es el momento contable que refleja los montos que se aprueban anualmente en el Presupuesto 

de Egresos. 

7. Ampliaciones/ (Reducciones): Corresponde a las adecuaciones al Presupuesto de Egresos aprobado 

(ampliaciones menos reducciones), considerando que cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones 
sea mayor, el importe se presenta con signo positivo, por el contrario, cuando las reducciones son mayores 
que las ampliaciones el monto es con signo negativo. 

8. Modificado: Es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los 

incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

9. Devengado: Es el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a 

favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; 
así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

10. Pagado: Es el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de 

pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

11. Subejercicio: Corresponde a la resta entre la columna del modificado menos el devengado. 

Reglas de Validación del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: 

 La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Aprobado” deberá ser la misma consignada en el 
Presupuesto de Egresos y coincidir con el total de abonos del rubro 8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado. 
La cifra debe ser congruente con la línea de Presupuesto de Egresos Aprobado de la Nota de Memoria. 

 La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Ampliaciones/ (Reducciones)” deberá coincidir con el saldo 
del rubro 8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado al periodo que se reporta. La cifra debe 
ser congruente con la línea de Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de la Nota de Memoria. 
El saldo de dicha cuenta será acreedor cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones sea mayor, y 
cuando las reducciones sean mayores que las ampliaciones el saldo será deudor. 

 La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Devengado” deberá coincidir con el total de cargos del 
rubro 8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con 
la línea de Presupuesto de Egresos Devengado de la Nota de Memoria. 

 La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Pagado” deberá coincidir con el total de cargos del rubro 
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con la línea 
de Presupuesto de Egresos Pagado de la Nota de Memoria. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que correspondan, en caso de no contar con cifra se 
anotará cero, es decir, no se eliminarán filas que no sean utilizadas, ni se agregarán renglones. 
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1. Clasificación Administrativa 
 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 
 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

       

Unidad Administrativa 1       

Unidad Administrativa 2       

Unidad Administrativa 3       

Unidad Administrativa XX       

       

       

       

       

       

Total del Egreso       

 
Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de __________________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

       

Poder Ejecutivo       

Poder Legislativo       

Poder Judicial       

Órganos Autónomos       

       

Total del Egreso       

 
Sector Paraestatal del Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de ______________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

        

 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 
      

        

 Instituciones Públicas de la Seguridad Social       

        

 Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 
      

        

 Fideicomisos Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 

      

        

 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
      

        

 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
      

        

 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

      

        

 Entidades Paramunicipales (en sus diferentes 

clasificaciones) 
      

        

 Total del Egreso       
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INSTRUCTIVO ESPECÍFICO DE LLENADO DEL FORMATO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO 
DEL  PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 
(11) Aprobado (6) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

(7) 
Modificado (8) Devengado (9) Pagado (10) 

       

a. Unidad Administrativa 1 Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

b. Unidad Administrativa 2 Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

c. Unidad Administrativa 3 Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

d. Unidad Administrativa XX Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

       

       

       

       

       

I.-Total del Egreso (IA = a + b + c + 
d) 

(IA = a + b c + d) (IA = a + b + c + 
d) 

(IA = a + b + c + 
d) 

(IA = a + b + c + 
d) 

(IA = a + b +c + 
d) 

 
Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de __________________________(1) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 
(11) Aprobado (6) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

(7) 
Modificado (8) Devengado (9) Pagado (10) 

       

IA. Poder Ejecutivo  Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

IB. Poder Legislativo Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

IC. Poder Judicial Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

ID. Órganos Autónomos Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

       

I.-Total del Egreso (I = IA + IB + IC + 
ID ) 

(I = IA + IB + IC + 
ID ) 

(I = IA + IB + IC + 
ID ) 

(I = IA + IB + IC + 
ID ) 

(I = IA + IB + IC + 
ID ) 

(I = IA + IB + IC 
+ ID ) 

 
Sector Paraestatal del Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de ______________________(1) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 
(11) Aprobado (6) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

(7) 
Modificado (8) Devengado (9) Pagado (10) 

        

 a. Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

        

 b. Instituciones Públicas de la Seguridad Social Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

        

 c. Entidades Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

        

 d. Fideicomisos Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

        

 e. Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

        

 f. Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

        

 g. Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

        

 h. Entidades Paramunicipales (en sus diferentes 
clasificaciones) 

Monto anual Monto al XXXX (8 = 6 + 7) Monto al XXXX Monto al XXXX (11 = 8 - 9) 

        

 
IA.-Total del Egreso 

(IA = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 
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2. Clasificación Económica 
 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 
 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

        

 Gasto Corriente       

        

 Gasto de Capital       

        

 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos       

        

 Pensiones y Jubilaciones        

        

 Participaciones        

        

 Total del Egreso       

 
INSTRUCTIVO ESPECÍFICO DE LLENADO DEL FORMATO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (POR TIPO DE GASTO) 
 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 
(11) Aprobado (6) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

(7) 
Modificado (8) Devengado (9) Pagado (10) 

        

 a. Gasto Corriente T.G. 1 T.G. 1 (8 = 6 + 7) T.G. 1 T.G. 1 (11 = 8 - 9) 

        

 b. Gasto de Capital T.G. 2 T.G. 2 (8 = 6 + 7) T.G. 2 T.G. 2 (11 = 8 - 9) 

        

 c. Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos 

T.G. 3 T.G. 3 (8 = 6 + 7) T.G. 3 T.G. 3 (11 = 8 - 9) 

        

 d. Pensiones y Jubilaciones T.G. 4 T.G. 4 (8 = 6 + 7) T.G. 4 T.G. 4 (11 = 8 - 9) 

        

 e. Participaciones T.G. 5 T.G. 5 (8 = 6 + 7) T.G. 5 T.G. 5 (11 = 8 - 9) 

        

 IA. Total del Egreso (IA = a + b + c + 
d + e) 

(IA = a + b + c + 
d + e) 

(IA = a + b + c + 
d + e) 

(IA = a + b + c + 
d + e) 

(IA = a + b + c + 
d + e) 

(IA = a + b + c + 
d + e) 

TG: Tipo de Gasto. 

 
3. Clasificación Por Objeto Del Gasto 

 
ESTRUCTURA DEL FORMATO 

 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

Servicios Personales       

 Remuneraciones al Personal de Carácter 
Permanente 

      

 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio       

 Remuneraciones Adicionales y Especiales       

 Seguridad Social       

 Otras Prestaciones Sociales y Económicas       

 Previsiones       

 Pago de Estímulos a Servidores Públicos       

Materiales y Suministros       

 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

      

 Alimentos y Utensilios       
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 

      

 Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación 

      

 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio 

      

 Combustibles, Lubricantes y Aditivos       

 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos 

      

 Materiales y Suministros para Seguridad       

 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores       

Servicios Generales       

 Servicios Básicos       

 Servicios de Arrendamiento       

 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y 
Otros Servicios 

      

 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales       

 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento 
y Conservación 

      

 Servicios de Comunicación Social y Publicidad       

 Servicios de Traslado y Viáticos       

 Servicios Oficiales       

 Otros Servicios Generales       

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas       

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 

      

 Transferencias al Resto del Sector Público       

 Subsidios y Subvenciones       

 Ayudas Sociales       

 Pensiones y Jubilaciones       

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros 
Análogos 

      

 Transferencias a la Seguridad Social       

 Donativos       

 Transferencias al Exterior       

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

 Mobiliario y Equipo de Administración       

 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       

 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       

 Vehículos y Equipo de Transporte       

 Equipo de Defensa y Seguridad       

 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas       

 Activos Biológicos       

 Bienes Inmuebles       

 Activos Intangibles       

Inversión Pública       

 Obra Pública en Bienes de Dominio Público       

 Obra Pública en Bienes Propios       

 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       

Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

 Inversiones para el Fomento de Actividades 
Productivas 

      

 Acciones y Participaciones de Capital       

 Compra de Títulos y Valores       

 Concesión de Préstamos       

 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros 
Análogos 

      

 Otras Inversiones Financieras       

 Provisiones para Contingencias y Otras 
Erogaciones Especiales 

      

Participaciones y Aportaciones       

 Participaciones       

 Aportaciones       

 Convenios       

Deuda Pública       

 Amortización de la Deuda Pública       

 Intereses de la Deuda Pública       

 Comisiones de la Deuda Pública       

 Gastos de la Deuda Pública       

 Costo por Coberturas       

 Apoyos Financieros       

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas)       

 Total del Egreso        
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INSTRUCTIVO ESPECÍFICO DE LLENADO DEL FORMATO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO Y 

CONCEPTO) 
 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 

(11) Aprobado (6) 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 

(7) 

Modificado (8) Devengado (9) Pagado (10) 

IA. Servicios Personales (IA = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g) 

 a. Remuneraciones al Personal de Carácter 

Permanente 

COG 1100 COG 1100 (8 = 6 + 7) COG 1100 COG 1100 (11 = 8 - 9) 

 b. Remuneraciones al Personal de Carácter 

Transitorio 

COG 1200 COG 1200 (8 = 6 + 7) COG 1200 COG 1200 (11 = 8 - 9) 

 c. Remuneraciones Adicionales y Especiales COG 1300 COG 1300 (8 = 6 + 7) COG 1300 COG 1300 (11 = 8 - 9) 

 d. Seguridad Social COG 1400 COG 1400 (8 = 6 + 7) COG 1400 COG 1400 (11 = 8 - 9) 

 e. Otras Prestaciones Sociales y Económicas COG 1500 COG 1500 (8 = 6 + 7) COG 1500 COG 1500 (11 = 8 - 9) 

 f. Previsiones COG 1600 COG 1600 (8 = 6 + 7) COG 1600 COG 1600 (11 = 8 - 9) 

 g. Pago de Estímulos a Servidores Públicos COG 1700 COG 1700 (8 = 6 + 7) COG 1700 COG 1700 (11 = 8 - 9) 

IB. Materiales y Suministros (IB = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

 a. Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 

COG 2100 COG 2100 (8 = 6 + 7) COG 2100 COG 2100 (11 = 8 - 9) 

 b. Alimentos y Utensilios COG 2200 COG 2200 (8 = 6 + 7) COG 2200 COG 2200 (11 = 8 - 9) 

 c. Materias Primas y Materiales de Producción y 

Comercialización 

COG 2300 COG 2300 (8 = 6 + 7) COG 2300 COG 2300 (11 = 8 - 9) 

 d. Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 

COG 2400 COG 2400 (8 = 6 + 7) COG 2400 COG 2400 (11 = 8 - 9) 

 e. Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

COG 2500 COG 2500 (8 = 6 + 7) COG 2500 COG 2500 (11 = 8 - 9) 

 f. Combustibles, Lubricantes y Aditivos COG 2600 COG 2600 (8 = 6 + 7) COG 2600 COG 2600 (11 = 8 - 9) 

 g. Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 

COG 2700 COG 2700 (8 = 6 + 7) COG 2700 COG 2700 (11 = 8 - 9) 

 h. Materiales y Suministros para Seguridad COG 2800 COG 2800 (8 = 6 + 7) COG 2800 COG 2800 (11 = 8 - 9) 

 i. Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores COG 2900 COG 2900 (8 = 6 + 7) COG 2900 COG 2900 (11 = 8 - 9) 

IC. Servicios Generales (IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

 a. Servicios Básicos COG 3100 COG 3100 (8 = 6 + 7) COG 3100 COG 3100 (11 = 8 - 9) 

 b. Servicios de Arrendamiento COG 3200 COG 3200 (8 = 6 + 7) COG 3200 COG 3200 (11 = 8 - 9) 

 c. Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y 

Otros Servicios 

COG 3300 COG 3300 (8 = 6 + 7) COG 3300 COG 3300 (11 = 8 - 9) 

 d. Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales COG 3400 COG 3400 (8 = 6 + 7) COG 3400 COG 3400 (11 = 8 - 9) 

 e. Servicios de Instalación, Reparación, 

Mantenimiento y Conservación 

COG 3500 COG 3500 (8 = 6 + 7) COG 3500 COG 3500 (11 = 8 - 9) 

 f. Servicios de Comunicación Social y Publicidad COG 3600 COG 3600 (8 = 6 + 7) COG 3600 COG 3600 (11 = 8 - 9) 

 g. Servicios de Traslado y Viáticos COG 3700 COG 3700 (8 = 6 + 7) COG 3700 COG 3700 (11 = 8 - 9) 

 h. Servicios Oficiales COG 3800 COG 3800 (8 = 6 + 7) COG 3800 COG 3800 (11 = 8 - 9) 

 i. Otros Servicios Generales COG 3900 COG 3900 (8 = 6 + 7) COG 3900 COG 3900 (11 = 8 - 9) 

ID. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 

(ID = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(ID = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(ID = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(ID = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(ID = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(ID = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

 a. Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Público 

COG 4100 COG 4100 (8 = 6 + 7) COG 4100 COG 4100 (11 = 8 - 9) 

 b. Transferencias al Resto del Sector Público COG 4200 COG 4200 (8 = 6 + 7) COG 4200 COG 4200 (11 = 8 - 9) 

 c. Subsidios y Subvenciones COG 4300 COG 4300 (8 = 6 + 7) COG 4300 COG 4300 (11 = 8 - 9) 

 d. Ayudas Sociales COG 4400 COG 4400 (8 = 6 + 7) COG 4400 COG 4400 (11 = 8 - 9) 

 e. Pensiones y Jubilaciones COG 4500 COG 4500 (8 = 6 + 7) COG 4500 COG 4500 (11 = 8 - 9) 

 f. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros COG 4600 COG 4600 (8 = 6 + 7) COG 4600 COG 4600 (11 = 8 - 9) 
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Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 

(11) Aprobado (6) 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 

(7) 

Modificado (8) Devengado (9) Pagado (10) 

Análogos 

 g. Transferencias a la Seguridad Social COG 4700 COG 4700 (8 = 6 + 7) COG 4700 COG 4700 (11 = 8 - 9) 

 h. Donativos COG 4800 COG 4800 (8 = 6 + 7) COG 4800 COG 4800 (11 = 8 - 9) 

 i. Transferencias al Exterior COG 4900 COG 4900 (8 = 6 + 7) COG 4900 COG 4900 (11 = 8 - 9) 

IE. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (IE = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IE = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IE = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IE = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IE = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IE = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

 a. Mobiliario y Equipo de Administración COG 5100 COG 5100 (8 = 6 + 7) COG 5100 COG 5100 (11 = 8 - 9) 

 b. Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo COG 5200 COG 5200 (8 = 6 + 7) COG 5200 COG 5200 (11 = 8 - 9) 

 c. Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio COG 5300 COG 5300 (8 = 6 + 7) COG 5300 COG 5300 (11 = 8 - 9) 

 d. Vehículos y Equipo de Transporte COG 5400 COG 5400 (8 = 6 + 7) COG 5400 COG 5400 (11 = 8 - 9) 

 e. Equipo de Defensa y Seguridad COG 5500 COG 5500 (8 = 6 + 7) COG 5500 COG 5500 (11 = 8 - 9) 

 f. Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas COG 5600 COG 5600 (8 = 6 + 7) COG 5600 COG 5600 (11 = 8 - 9) 

 g. Activos Biológicos COG 5700 COG 5700 (8 = 6 + 7) COG 5700 COG 5700 (11 = 8 - 9) 

 h. Bienes Inmuebles COG 5800 COG 5800 (8 = 6 + 7) COG 5800 COG 5800 (11 = 8 - 9) 

 i. Activos Intangibles COG 5900 COG 5900 (8 = 6 + 7) COG 5900 COG 5900 (11 = 8 - 9) 

IF. Inversión Pública (IF = a + b + c) (IF = a + b + c) (IF = a + b + c) (IF = a + b + c) (IF = a + b + c) (IF = a + b + c) 

 a. Obra Pública en Bienes de Dominio Público COG 6100 COG 6100 (8 = 6 + 7) COG 6100 COG 6100 (11 = 8 - 9) 

 b. Obra Pública en Bienes Propios COG 6200 COG 6200 (8 = 6 + 7) COG 6200 COG 6200 (11 = 8 - 9) 

 c. Proyectos Productivos y Acciones de Fomento COG 6300 COG 6300 (8 = 6 + 7) COG 6300 COG 6300 (11 = 8 - 9) 

IG. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (IG = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IG = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IG = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IG = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IG = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IG = a + b + c + 

d + e + f + g) 

 a. Inversiones para el Fomento de Actividades 

Productivas 

COG 7100 COG 7100 (8 = 6 + 7) COG 7100 COG 7100 (11 = 8 - 9) 

 b. Acciones y Participaciones de Capital COG 7200 COG 7200 (8 = 6 + 7) COG 7200 COG 7200 (11 = 8 - 9) 

 c. Compra de Títulos y Valores COG 7300 COG 7300 (8 = 6 + 7) COG 7300 COG 7300 (11 = 8 - 9) 

 d. Concesión de Préstamos COG 7400 COG 7400 (8 = 6 + 7) COG 7400 COG 7400 (11 = 8 - 9) 

 e. Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros 

Análogos 

COG 7500 COG 7500 (8 = 6 + 7) COG 7500 COG 7500 (11 = 8 - 9) 

 f. Otras Inversiones Financieras COG 7600 COG 7600 (8 = 6 + 7) COG 7600 COG 7600 (11 = 8 - 9) 

 g. Provisiones para Contingencias y Otras 

Erogaciones Especiales 

COG 7900 COG 7900 (8 = 6 + 7) COG 7900 COG 7900 (11 = 8 - 9) 

IH. Participaciones y Aportaciones (IH = a + b + c) (IH = a + b + c) (IH = a + b + c) (IH = a + b + c) (IH = a + b + c) (IH = a + b + c) 

 a. Participaciones COG 8100 COG 8100 (8 = 6 + 7) COG 8100 COG 8100 (11 = 8 - 9) 

 b. Aportaciones COG 8300 COG 8300 (8 = 6 + 7) COG 8300 COG 8300 (11 = 8 - 9) 

 c. Convenios COG 8500 COG 8500 (8 = 6 + 7) COG 8500 COG 8500 (11 = 8 - 9) 

II. Deuda Pública (II = a + b + c + d 

+ e + f + g) 

(II = a + b + c + d 

+ e + f + g) 

(II = a + b + c + d 

+ e + f + g) 

(II = a + b + c + d 

+ e + f + g) 

(II = a + b + c + d 

+ e + f + g) 

(II = a + b + c + 

d + e + f + g) 

 a. Amortización de la Deuda Pública COG 9100 COG 9100 (8 = 6 + 7) COG 9100 COG 9100 (11 = 8 - 9) 

 b. Intereses de la Deuda Pública COG 9200 COG 9200 (8 = 6 + 7) COG 9200 COG 9200 (11 = 8 - 9) 

 c. Comisiones de la Deuda Pública COG 9300 COG 9300 (8 = 6 + 7) COG 9300 COG 9300 (11 = 8 - 9) 

 d. Gastos de la Deuda Pública COG 9400 COG 9400 (8 = 6 + 7) COG 9400 COG 9400 (11 = 8 - 9) 

 e. Costo por Coberturas COG 9500 COG 9500 (8 = 6 + 7) COG 9500 COG 9500 (11 = 8 - 9) 

 f. Apoyos Financieros COG 9600 COG 9600 (8 = 6 + 7) COG 9600 COG 9600 (11 = 8 - 9) 

 g. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

(Adefas) 

COG 9900 COG 9900 (8 = 6 + 7) COG 9900 COG 9900 (11 = 8 - 9) 

 

I. Total del Egreso 

(IA + IB + IC + ID 

+ IE + IF + IG + 

IH + II) 

(IA + IB + IC + ID 

+ IE + IF + IG + 

IH + II) 

(IA + IB + IC + ID 

+ IE + IF + IG + 

IH + II) 

(IA + IB + IC + ID 

+ IE + IF + IG + 

IH + II) 

(IA + IB + IC + ID 

+ IE + IF + IG + 

IH + II) 

(IA + IB + IC + 

ID + IE + IF + IG 

+ IH + II) 

COG: Clasificador por Objeto del Gasto. 
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4. Clasificación Funcional 
 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 
 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

        

Gobierno       

 Legislación       

 Justicia       

 Coordinación de la Política de Gobierno       

 Relaciones Exteriores       

 Asuntos Financieros y Hacendarios       

 Seguridad Nacional       

 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       

 Otros Servicios Generales       

        

Desarrollo Social       

 Protección Ambiental       

 Vivienda y Servicios a la Comunidad       

 Salud       

 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones 

Sociales 

      

 Educación       

 Protección Social       

 Otros Asuntos Sociales       

        

Desarrollo Económico       

 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en 

General 

      

 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       

 Combustibles y Energía       

 Minería, Manufacturas y Construcción       

 Transporte       

 Comunicaciones       

 Turismo       

 Ciencia, Tecnología e Innovación       

 Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       

        

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores       

 Transacciones de la Deuda Publica / Costo 

Financiero de la Deuda 

      

 Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre 

diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

      

 Saneamiento del Sistema Financiero       

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       

        

 Total del Egreso       
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INSTRUCTIVO ESPECÍFICO DE LLENADO DEL FORMATO DEL ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACIÓN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCIÓN) 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 

(11) Aprobado (6) 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 

(7) 

Modificado (8) Devengado (9) Pagado (10) 

        

IA. Gobierno (IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h) 

(IA = a + b + c + 

d + e + f + g + h) 

 a. Legislación FN 1.1 FN 1.1 (8 = 6 + 7) FN 1.1 FN 1.1 (11 = 8 – 9) 

 b. Justicia FN 1.2 FN 1.2 (8 = 6 + 7) FN 1.2 FN 1.2 (11 = 8 – 9) 

 c. Coordinación de la Política de Gobierno FN 1.3 FN 1.3 (8 = 6 + 7) FN 1.3 FN 1.3 (11 = 8 – 9) 

 d. Relaciones Exteriores FN 1.4 FN 1.4 (8 = 6 + 7) FN 1.4 FN 1.4 (11 = 8 – 9) 

 e. Asuntos Financieros y Hacendarios FN 1.5 FN 1.5 (8 = 6 + 7) FN 1.5 FN 1.5 (11 = 8 – 9) 

 f. Seguridad Nacional FN 1.6 FN 1.6 (8 = 6 + 7) FN 1.6 FN 1.6 (11 = 8 – 9) 

 g. Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior FN 1.7 FN 1.7 (8 = 6 + 7) FN 1.7 FN 1.7 (11 = 8 – 9) 

 h. Otros Servicios Generales FN 1.8 FN 1.8 (8 = 6 + 7) FN 1.8 FN 1.8 (11 = 8 – 9) 

        

IB. Desarrollo Social (IB = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g) 

(IB = a + b + c + 

d + e + f + g) 

 a. Protección Ambiental FN 2.1 FN 2.1 (8 = 6 + 7) FN 2.1 FN 2.1 (11 = 8 – 9) 

 b. Vivienda y Servicios a la Comunidad FN 2.2 FN 2.2 (8 = 6 + 7) FN 2.2 FN 2.2 (11 = 8 – 9) 

 c. Salud FN 2.3 FN 2.3 (8 = 6 + 7) FN 2.3 FN 2.3 (11 = 8 – 9) 

 d. Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones 

Sociales 

FN 2.4 FN 2.4 (8 = 6 + 7) FN 2.4 FN 2.4 (11 = 8 – 9) 

 e. Educación FN 2.5 FN 2.5 (8 = 6 + 7) FN 2.5 FN 2.5 (11 = 8 – 9) 

 f. Protección Social FN 2.6 FN 2.6 (8 = 6 + 7) FN 2.6 FN 2.6 (11 = 8 – 9) 

 g. Otros Asuntos Sociales FN 2.7 FN 2.7 (8 = 6 + 7) FN 2.7 FN 2.7 (11 = 8 – 9) 

        

IC. Desarrollo Económico (IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

(IC = a + b + c + 

d + e + f + g + h 

+ i) 

 a. Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en 

General 

FN 3.1 FN 3.1 (8 = 6 + 7) FN 3.1 FN 3.1 (11 = 8 – 9) 

 b. Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza FN 3.2 FN 3.2 (8 = 6 + 7) FN 3.2 FN 3.2 (11 = 8 – 9) 

 c. Combustibles y Energía FN 3.3 FN 3.3 (8 = 6 + 7) FN 3.3 FN 3.3 (11 = 8 – 9) 

 d. Minería, Manufacturas y Construcción FN 3.4 FN 3.4 (8 = 6 + 7) FN 3.4 FN 3.4 (11 = 8 – 9) 

 e. Transporte FN 3.5 FN 3.5 (8 = 6 + 7) FN 3.5 FN 3.5 (11 = 8 – 9) 

 f. Comunicaciones FN 3.6 FN 3.6 (8 = 6 + 7) FN 3.6 FN 3.6 (11 = 8 – 9) 

 g. Turismo FN 3.7 FN 3.7 (8 = 6 + 7) FN 3.7 FN 3.7 (11 = 8 – 9) 

 h. Ciencia, Tecnología e Innovación FN 3.8 FN 3.8 (8 = 6 + 7) FN 3.8 FN 3.8 (11 = 8 – 9) 

 i. Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos FN 3.9 FN 3.9 (8 = 6 + 7) FN 3.9 FN 3.9 (11 = 8 – 9) 

        

ID. Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores (ID = a + b + c + 

d) 

(ID = a + b + c + 

d) 

(ID = a + b + c + 

d) 

(ID = a + b + c + 

d) 

(ID = a + b + c + 

d) 

(ID = a + b + c + 

d) 

 a. Transacciones de la Deuda Publica / Costo 

Financiero de la Deuda 

FN 4.1 FN 4.1 (8 = 6 + 7) FN 4.1 FN 4.1 (11 = 8 – 9) 

 b. Transferencias, Participaciones y Aportaciones 

entre diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

FN 4.2 FN 4.2 (8 = 6 + 7) FN 4.2 FN 4.2 (11 = 8 – 9) 

 c. Saneamiento del Sistema Financiero FN 4.3 FN 4.3 (8 = 6 + 7) FN 4.3 FN 4.3 (11 = 8 – 9) 

 d. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores FN 4.4 FN 4.4 (8 = 6 + 7) FN 4.4 FN 4.4 (11 = 8 – 9) 

        

 I. Total del Egreso (I = IA + IB + IC + 

ID) 

(I = IA + IB + IC + 

ID) 

(I = IA + IB + IC + 

ID) 

(I = IA + IB + IC + 

ID) 

(I = IA + IB + IC + 

ID) 

(I = IA + IB + IC 

+ ID) 

FN= FUNCIÓN 
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c) Endeudamiento Neto 
 

FINALIDAD 

 
Mostrar el desglose de la deuda contratada en el periodo, indicando los datos de cada crédito y las 
instituciones financieras que los otorgaron; así como los pagos realizados (amortización de la deuda) para 
determinar el endeudamiento o desendeudamiento neto generados. 
 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

 

Nombre del Ente Público 

Endeudamiento Neto 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Identificación de Crédito o Instrumento Contratación / Colocación Amortización Endeudamiento Neto 

Créditos Bancarios 

    

    

    

    

    

    

    

Total Créditos Bancarios    

    

Otros Instrumentos de Deuda 

    

    

    

    

    

    

    

Total Otros Instrumentos de Deuda    

    

TOTAL    

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE ENDEUDAMIENTO NETO 

 
1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el informe presupuestario. 

2. Endeudamiento Neto: Nombre del informe presupuestario. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el informe presupuestario será en Pesos. 

5. Identificación de Crédito o Instrumento: Corresponde al nombre de la institución que otorga el crédito y el 

número del crédito o instrumento de la deuda. 

6. Contratación / Colocación: Corresponde al importe del crédito o instrumento contratado con diferentes 

instituciones de crédito. 

7. Amortización: Corresponde al pago de las amortizaciones del capital del periodo que se informa. 

8. Endeudamiento Neto: Corresponde a la diferencia entre la contratación o colocación y las amortizaciones 

efectuadas durante el período que se informa. 

9. Créditos Bancarios: Corresponde a la información de endeudamiento (Institución, Contratación, 

Amortización y Endeudamiento Neto) con cada institución de crédito. 

10. Otros Instrumentos de Deuda: Corresponde a la información de endeudamiento (Institución, Contratación, 

Amortización y Endeudamiento Neto) con instituciones diferentes a las de crédito. 
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Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que correspondan, en caso de no contar con cifra 
se anotará cero, es decir, no se eliminarán filas que no sean utilizadas, ni se agregarán renglones. 
 

Nombre del Ente Público (1) 

Endeudamiento Neto (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Identificación de Crédito o Instrumento (5) Contratación / Colocación (6) Amortización (7) 
Endeudamiento Neto (8) 

(8 = 6 – 7) 

Créditos Bancarios (9) 

IA Nombre de la Institución Bancaria    

    

    

    

    

    

    

I Total Créditos Bancarios    

    

Otros Instrumentos de Deuda 10) 

IIA Nombre de instituciones diferentes a las bancarias    

    

    

    

    

    

    

II Total Otros Instrumentos de Deuda    

    

III TOTAL  COG 9100  

 
Regla de Validación del Endeudamiento Neto: 

 El importe total de las columnas de contratación, amortización y endeudamiento neto deberán coincidir 
cuando corresponda con el monto presentado en el informe de Indicadores de Postura Fiscal en los 
conceptos financiamiento, amortización y financiamiento neto, respectivamente. 

 
d) Intereses de la Deuda 

 
FINALIDAD 

 
Mostrar el desglose de los Intereses de la Deuda generados en el periodo a nivel devengado y pagado, por 
crédito o instrumento financiero e Institución que lo otorga. 
 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 
 

Nombre del Ente Público 

Intereses de la Deuda 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

   

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Créditos Bancarios   

   

Otros Instrumentos de Deuda 
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Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda   

   

TOTAL   

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INTERESES DE LA DEUDA 

 
1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el informe 

presupuestario. 

2. Intereses de la Deuda: Nombre del informe presupuestario. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el informe presupuestario será en 
Pesos. 

5. Identificación de Crédito o Instrumento: Corresponde al nombre de la institución que otorga el crédito 

y el número del crédito o instrumento de la deuda sobre el cual se devengan y pagan los intereses. 

6. Devengado: Corresponde al importe de intereses generados en un periodo ya transcurrido pendientes 

de pago. 

7. Pagado: Corresponde al importe de intereses pagados a la fecha que se reporta. 

8. Créditos Bancarios: Corresponde a la información de cada Institución, y el importe de los Intereses 

Devengados y Pagados a la fecha del reporte, con cada institución de crédito. 

9. Otros Instrumentos de Deuda: Corresponde a la información de cada uno de las instituciones 

diferentes a las bancarias, y al importe de los intereses devengados y pagados a la fecha que se 
reporta. 

 
Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que correspondan, en caso de no contar con cifra 
se anotará cero, es decir, no se eliminarán filas que no sean utilizadas, ni se agregarán renglones 
 

Nombre del Ente Público (1) 

Intereses de la Deuda (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Identificación de Crédito o Instrumento (5) Devengado (6) Pagado (7) 

Créditos Bancarios (8) 

I. A Nombre de la Institución Bancaria   

   

   

   

   

   

   

I. Total de Intereses de Créditos Bancarios   

   

Otros Instrumentos de Deuda (9) 

II. A Nombre de las instituciones diferentes a las bancarias   

   

   

   

   

   

   

II. Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda   

   

TOTAL   

 

Regla de Validación de Intereses de la Deuda: 
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 El importe total de las columnas del devengado y pagado deberán coincidir con el monto presentado en 
el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por Objeto del Gasto en el 
concepto 9200 Intereses de la Deuda Pública. 

 
IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

 
FINALIDAD 

 
Informar sobre el comportamiento del presupuesto de manera organizada de conformidad con los 
programas presupuestarios establecidos en la clasificación programática emitida por el CONAC. 
 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 
 

Nombre del Ente Público 

Gasto por Categoría Programática 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

         

Programas       

 Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades 
Federativas y Municipios 

      

  Sujetos a Reglas de Operación       

  Otros Subsidios       

 Desempeño de las Funciones       

  Prestación de Servicios Públicos       

  Provisión de Bienes Públicos       

  Planeación, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas 

      

  Promoción y fomento       

  Regulación y supervisión       

  Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente 
Gobierno Federal) 

      

  Específicos       

  Proyectos de Inversión       

 Administrativos y de Apoyo       

  Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 
eficiencia institucional 

      

  Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la 
gestión 

      

  Operaciones ajenas       

 Compromisos       

  Obligaciones de cumplimiento de resolución 
jurisdiccional 

      

  Desastres Naturales       

 Obligaciones       

  Pensiones y jubilaciones       

  Aportaciones a la seguridad social       

  Aportaciones a fondos de estabilización       

  Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de 
pensiones 

      

 Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)       

  Gasto Federalizado       

Participaciones a entidades federativas y municipios       

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores 
de la banca 

      

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores       

         

 Total del Egreso       

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DEL GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

 
1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el informe programático. 

2. Gasto por Categoría Programática: Nombre del informe programático. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el informe programático será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos. 
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6. Aprobado: Es el momento contable que refleja los montos que se aprueban anualmente en el 

Presupuesto de Egresos. 

7. Ampliaciones/ (Reducciones): Corresponde a las adecuaciones presupuestarias al Presupuesto de 

Egresos aprobado (ampliaciones menos reducciones), considerando que cuando la diferencia entre 
ampliaciones y reducciones sea mayor, el importe se presenta con signo positivo, por el contrario, cuando 
las reducciones son mayores que las ampliaciones el monto se presenta con signo negativo. 

8. Modificado: Es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los 

incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

9. Devengado: Es el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a 

favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; 
así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 

10. Pagado: Es el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de 

pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

11. Subejercicio: Corresponde a la resta entre la columna del modificado menos el devengado. 

 
Cada ente público consignará sus cifras en los programas presupuestarios que corresponda, en caso de no 
contar con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, 
no se deben agregar programas presupuestarios que no están definidos en este informe programático. 
 

Nombre del Ente Público (1) 
Gasto por Categoría Programática (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 
(11) Aprobado (6) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

(7) 

Modificado 
(8) 

Devengado 
(9) 

Pagado (10) 

I. Programas (IA + IB + IC + 
ID+ IE+ IF) 

(IA + IB + IC + 
ID+ IE+ IF) 

(IA + IB + IC + 
ID+ IE+ IF) 

(IA + IB + IC 
+ ID+ IE+ IF) 

(IA + IB + IC + 
ID+ IE+ IF) 

(IA + IB + IC + 
ID+ IE+ IF) 

 IA. Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y 
Municipios 

(IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) 

  a. Sujetos a Reglas de Operación Pp S Pp S (8 = 6 + 7) Pp S Pp S (11 = 8 - 9) 

  b. Otros Subsidios Pp U Pp U (8 = 6 + 7) Pp U Pp U (11 = 8 - 9) 

 IB. Desempeño de las Funciones (IB = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h) 

(IB = a + b + c + d 
+ e + f + g + h) 

(IB = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h) 

(IB = a + b + 
c + d + e + f + 

g + h) 

(IB = a + b + c 
+ d + e + f + g + 

h) 

(IB = a + b + c + 
d + e + f + g + h) 

  a. Prestación de Servicios Públicos Pp E Pp E (8 = 6 + 7) Pp E Pp E (11 = 8 - 9) 

  b. Provisión de Bienes Públicos Pp B Pp B (8 = 6 + 7) Pp B Pp B (11 = 8 - 9) 

  c. Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas Pp P Pp P (8 = 6 + 7) Pp P Pp P (11 = 8 - 9) 

  d. Promoción y fomento Pp F Pp F (8 = 6 + 7) Pp F Pp F (11 = 8 - 9) 

  e. Regulación y supervisión Pp G Pp G (8 = 6 + 7) Pp G Pp G (11 = 8 - 9) 

  f. Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno 
Federal) 

Pp A Pp A (8 = 6 + 7) Pp A Pp A (11 = 8 - 9) 

  g. Específicos Pp R Pp R (8 = 6 + 7) Pp R Pp R (11 = 8 - 9) 

  h. Proyectos de Inversión Pp K Pp K (8 = 6 + 7) Pp K Pp K (11 = 8 - 9) 

 IC. Administrativos y de Apoyo (IC = a + b + 
c) 

(IC = a + b + c) (IC = a + b + 
c) 

(IC = a + b + 
c) 

(IC = a + b + c) (IC = a + b + c) 

  a. Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
institucional 

Pp M Pp M (8 = 6 + 7) Pp M Pp M (11 = 8 - 9) 

  b. Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión Pp O Pp O (8 = 6 + 7) Pp O Pp O (11 = 8 - 9) 

  c. Operaciones ajenas Pp W Pp W (8 = 6 + 7) Pp W Pp W (11 = 8 - 9) 

 ID. Compromisos (ID = a + b) (ID = a + b) (ID = a + b) (ID = a + b) (ID = a + b) (ID = a + b) 

  a. Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional Pp L Pp L (8 = 6 + 7) Pp L Pp L (11 = 8 - 9) 

  b. Desastres Naturales Pp N Pp N (8 = 6 + 7) Pp N Pp N (11 = 8 - 9) 

 IE. Obligaciones (IE = a + b + c 
+ d) 

(IE = a + b + c + 
d) 

(IE = a + b + c 
+ d) 

(IE = a + b + 
c + d) 

(IE = a + b + c 
+ d) 

(IE = a + b + c + 
d) 

  a. Pensiones y jubilaciones Pp J Pp J (8 = 6 + 7) Pp J Pp J (11 = 8 - 9) 

  b. Aportaciones a la seguridad social Pp T Pp T (8 = 6 + 7) Pp T Pp T (11 = 8 - 9) 

  c. Aportaciones a fondos de estabilización Pp Y Pp Y (8 = 6 + 7) Pp Y Pp Y (11 = 8 - 9) 

  d. Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de 
pensiones 

Pp Z Pp Z (8 = 6 + 7) Pp Z Pp Z (11 = 8 - 9) 

 IF. Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) (IF = a) (IF = a) (IF = a) (IF = a) (IF = a) (IF = a) 

  a. Gasto Federalizado Pp I Pp I (8 = 6 + 7) Pp I Pp I (11 = 8 - 9) 

II. Participaciones a entidades federativas y municipios Pp C Pp C (8 = 6 + 7) Pp C Pp C (11 = 8 - 9) 

III. Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la 
banca 

Pp D Pp D (8 = 6 + 7) Pp D Pp D (11 = 8 - 9) 

IV. Adeudos de ejercicios fiscales anteriores Pp H Pp H (8 = 6 + 7) Pp H Pp H (11 = 8 - 9) 

         

 V. Total del Egreso  V = (I + II + III 
+ IV) 

V = (I + II + III + 
IV) 

V = (I + II + III 
+ IV) 

V = (I + II + III 
+ IV) 

V = (I + II + III + 
IV) 

V = (I + II + III + 
IV) 

Pp: Programa Presupuestario. 
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Reglas de Validación del Gasto por Categoría Programática: 

 La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Aprobado” deberá ser la misma que se muestra en el 
Presupuesto de Egresos autorizado y coincidir con el total de abonos del rubro 8.2.1 Presupuesto de Egresos 
Aprobado. La cifra debe ser congruente con la línea de Presupuesto de Egresos Aprobado de la Nota de 
Memoria. 

 La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Ampliaciones/ (Reducciones)” deberá coincidir con el saldo 
del rubro 8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado al periodo que se reporta. La cifra debe 
ser congruente con la línea de Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de la Nota de Memoria. 
El saldo de dicha cuenta será acreedor cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones sea mayor, y 
cuando las reducciones sean mayores que las ampliaciones el saldo será deudor. 

 La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Devengado” deberá coincidir con el total de cargos del 
rubro 8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con 
la línea de Presupuesto de Egresos Devengado de la Nota de Memoria. 

 La cifra de la fila de “Total del Egreso” de la columna “Pagado” deberá coincidir con el total de cargos del 
rubro 8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado del periodo que se reporta. La cifra debe ser congruente con la 
línea de Presupuesto de Egresos Pagado de la Nota de Memoria. 

 
V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 
 
… 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1 de enero de 2025. 
 
SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del 
Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la 
Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el transitorio anterior. 
 
En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 21 de junio del año dos mil veinticuatro, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de Operación del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 

consistente en 23 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma 
y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda sesión celebrada, en 
primera convocatoria, el 13 de junio del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable,  L.C.P. Juan Torres 
García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 

 
Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 
 
Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 
 

CONSIDERANDO 

 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de diciembre de 2023, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 
Que resulta conveniente realizar las reformas y adiciones a las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, 
para que la información financiera sea congruente con la normativa emitida por el CONAC y cumpla con los 
objetivos de la LGCG. 
 
Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan las “Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio” en el Apartado 

IX. Criterios específicos, numeral 2.- Inventarios y Almacenes, adicionando A. Inventarios, en el que se 
incorporan criterios para la identificación y reconocimiento de los inventarios, así como los métodos generales de 
medición de los mismos, recorriendo las actuales A. Inventario Físico y B. Almacenes para clasificarse como B. 
Inventario Físico y C. Almacenes. En B. Inventario Físico, se adiciona un párrafo segundo y se recorre el orden 
de los párrafos subsecuentes; y en C. Almacenes, se modifica el primer y segundo párrafos y se deroga el 
párrafo tercero. 
 
… 
 
ÍNDICE 
 
… 
 
I.- OBJETIVO 
 
… 
 
II.- ALCANCE 
 
… 
 
III.- MARCO JURÍDICO Y TÉCNICO 
 
… 
 
IV.- ELEMENTOS BÁSICOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
… 
 
V. RECONOCIMIENTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
… 
 
VI. VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 
 
… 
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VII. EFECTOS DE LA INFLACIÓN 
 
… 
 
VIII. CAMBIOS EN ESTIMACIONES CONTABLES, POLÍTICAS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE 
ERRORES 
 
… 
 
IX.- CRITERIOS ESPECÍFICOS 
 
… 
 
2.- Inventarios y Almacenes 
 
A. Inventarios 
Son activos: 

 Los materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de producción; 

 Conservados para su venta o distribución, en el curso ordinario de las operaciones; o 

 En proceso de producción para su venta o distribución. 

Dicha clasificación resulta acorde con el Plan de Cuentas establecido en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental. Lo anterior es independiente del tratamiento de los inventarios de Activos No Circulantes, que 
deberán apegarse a lo dispuesto en el apartado VI. VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS. 

Adicionalmente, los inventarios incluyen materiales y suministros en espera de ser utilizados en el proceso 
productivo y bienes adquiridos o producidos para ser distribuidos a terceros, sin contraprestación o por una 
contraprestación simbólica. 

En el sector público, los inventarios guardan una mayor relación con la prestación de servicios que con bienes 
adquiridos y almacenados para su reventa o con los producidos para la venta, estos últimos, se relacionan en 
mayor medida con los fines de los entes públicos del sector paraestatal. 

Los inventarios en el sector público pueden incluir, entre otros: 

 Materiales consumibles y de mantenimiento; 

 Piezas de repuesto de planta o equipo; 

 Suministros para la prestación de servicios públicos; 

 Inventarios para realizar actividades de seguridad pública y nacional, y 

 Terrenos o propiedades conservados para la venta. 

 Medición de los inventarios 

Los inventarios deberán medirse al costo de adquisición o al valor razonable. Cuando se adquieren inventarios a 
través de una transacción sin contraprestación, su costo se medirá a su valor razonable en la fecha de 
adquisición. 

Costos de adquisición 

El costo de adquisición de los inventarios comprenderá: el precio de adquisición, los derechos de importación y 
otros impuestos (distintos de aquellos que posteriormente el ente público recuperará de las autoridades fiscales, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, en aquellos casos que no sea acreditable), los costos de transportes, 
almacenamiento y manejo, seguros y todos los otros costos y gastos directamente atribuibles a la adquisición de 
artículos terminados, materiales y servicios en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación 
actuales. Los descuentos, bonificaciones y rebajas sobre compras y cualesquiera otras partidas similares deben 
restarse al determinar el costo de adquisición. 

Costos de producción 

Comprenderán aquellos costos directamente relacionados con las unidades de producción, tales como la mano 
de obra directa y los costos indirectos, variables o fijos, en los que se haya incurrido para transformar materiales 
en productos terminados. 

Son costos indirectos fijos los que permanecen relativamente constantes, con independencia del volumen de 
producción. Los costos indirectos variables son todos aquellos costos que varían directamente, o casi 
directamente, con el volumen de producción, tales como los materiales y la mano de obra indirectos. 
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El costo de producción no puede determinarse definiendo una metodología específica que sea aplicable a todos 
los entes públicos, por lo que, cuando así lo requieran, deben efectuar la determinación de dicha metodología 
atendiendo a su estructura, características y naturaleza de las actividades que realizan. En todos los casos, 
resulta necesario cuantificar el efecto de circunstancias especiales que no deben afectar el costo de producción, 
sino que deben reconocerse directamente en resultados. 

 Costeo de inventarios 

Costo de adquisición 

Es el importe pagado en efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su adquisición, conforme 
al apartado Medición de Inventarios. 

Costo estándar 

El costo estándar se determina anticipadamente considerando los niveles normales de utilización de materia 
prima, materiales, mano de obra y gastos de fabricación, la eficiencia y la utilización de la capacidad de 
producción instalada. El costo estándar podrá ser utilizado por conveniencia siempre que el resultado de aplicarlo 
se aproxime al costo incurrido; debe revisarse periódicamente y ajustarse en la medida en que difiera 
sustancialmente del costo determinado mediante otra metodología. 

Detallistas 

Los inventarios se valúan a los precios de venta de los artículos que los integran disminuidos con el diferencial o 
ganancia que se espera obtener, el cual puede además expresarse en porcentaje, dividiendo  el diferencial o 
ganancia entre el precio de venta. Por diferencial o ganancia debe entenderse el importe del precio de venta 
asignado a un artículo disminuido de su costo de adquisición. 

Costos identificados 

Se determinará a través de la identificación específica de sus costos individuales, el costo de los inventarios de 
partidas que no son habitualmente intercambiables entre sí, así como de los bienes producidos y segregados 
para proyectos específicos. Este tratamiento resulta apropiado para partidas que se segregan para un proyecto 
específico, sin tomar en cuenta si esas partidas fueron compradas o producidas por el ente público. 

Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS) 

En la determinación del costo mediante Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS), se presume que  los 
primeros artículos en entrar al almacén o a la producción, son los primeros en salir, por lo tanto, las existencias 
que queden en el inventario al final del periodo serán las producidas o adquiridas más recientemente. 

Costos promedios 

El costo de cada artículo se determinará a partir del promedio del costo de artículos similares al principio del 
periodo y del costo de artículos similares adquiridos o producidos durante el mismo periodo. El promedio puede 
calcularse periódicamente o a medida en que entren nuevos artículos al inventario, ya sea adquiridos o 
producidos. 

 Distribución de bienes sin contraprestación o con contraprestación simbólica 

Un ente público puede mantener inventarios para ser distribuidos a terceros, sin contraprestación o por una 
contraprestación simbólica. En estos casos, los beneficios económicos o potencial de servicio futuros de los 
inventarios, para efectos de presentación de información financiera, se reflejan por la cantidad que el ente público 
requeriría pagar para obtener los beneficios económicos o potencial de servicio si esto fuera necesario para 
alcanzar sus objetivos. Cuando los beneficios económicos o potencial de servicio no puedan ser adquiridos en el 
mercado, será necesario hacer una estimación del costo de reposición. 

Por su parte, cuando al ente público le sea transferido el inventario a través de una transacción sin 
contraprestación, el costo del inventario es su valor razonable en la fecha que es adquirido. 

Cuando los inventarios se venden, se intercambian o se distribuyen, el importe en libros de los mismos se 
reconocerá en resultados en el periodo en el que se registren los ingresos correspondientes. Si no existe un 
ingreso relacionado, el gasto se reconocerá cuando se distribuyan los bienes. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado E. Opción de Capitalización de los Bienes Muebles e Intangibles. 

Cuando las entidades paraestatales federales, estatales y municipales, por la realización de sus actividades, 
requieran implementar un sistema de costos, de conformidad con el artículo 9, fracción III, de la LGCG, utilizaran 
el sistema de costos en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para lo cual el ente público utilizará las 
bases técnicas asociadas al Costeo de Inventarios, con base en el juicio profesional y la evidencia más confiable 
disponible al momento en que se realicen las operaciones, lo cual deberá ser aprobado por la autoridad 
competente en la materia. 

B. Inventario Físico 

El Inventario Físico es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá 
realizar por lo menos una vez al año, preferentemente al cierre del ejercicio y servirá de base para integrar los 
siguientes Libros: 
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… 

Adicionalmente, podrán incorporarse los libros de inventarios de producción en proceso y de productos 
terminados. 

… 

C. Almacenes 

Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de las 
actividades del ente público; asimismo, los almacenes se consideran como el lugar o espacio físico destinado 
para depositar, guardar, preservar y custodiar un importante número de artículos, piezas, herramientas, 
maquinarias, equipos, productos o mercancías, lo cual permite establecer resguardos adecuados para proteger 
los inventarios de algún daño o sustracción no autorizada. 

Los Almacenes deben registrarse inicialmente a su costo de adquisición, el cual comprenderá el precio de 
compra, incluyendo aranceles de importación y otros impuestos (que no sean recuperables), la transportación, el 
almacenamiento y otros gastos directamente aplicables, incluyendo los importes derivados del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) en aquellos casos que no sea acreditable. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1 de enero de 2025. 
 
SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del 
Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la 
Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el transitorio anterior. 
 
En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 21 de junio del año dos mil veinticuatro, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de Operación del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 

consistente en 5 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforman 
y adicionan las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda sesión 
celebrada, en primera convocatoria, el 13 de junio del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, L.C.P. Juan 
Torres García.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en 
materia de educación inclusiva para personas con discapacidad. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
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SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN INCLUSIVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
Artículo Único.- Se reforma el Capítulo VIII, denominado "De la educación inclusiva", y los artículos 61; 62; 63; 

64; 65; 66; 67 y 68 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 

Capítulo VIII 
De la educación inclusiva 

 
Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir, reducir y 

eliminar las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todas las y los 
educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 

La educación inclusiva se basa en el reconocimiento y la valoración de la diversidad, adaptando el Sistema 
Educativo Nacional para responder con equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, 
habilidades, ritmos y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de las y los educandos. 

Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos, niveles, modalidades y opciones del 

Sistema Educativo Nacional, con el fin de favorecer el aprendizaje de todas las y los estudiantes, con énfasis en 
los que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de las y los educandos con respeto a su dignidad, derechos 

humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad humana; 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las y los educandos; 

III. Favorecer la plena participación de las y los educandos, su educación, el ingreso, la permanencia, el tránsito 

y la continuidad de sus estudios en la educación obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo Nacional por motivos 

de origen étnico o nacional, creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, lengua, sexo, orientación 
sexual o de género, así como por sus características, circunstancias, necesidades, intereses, capacidades, 
habilidades, estilos y ritmos de aprendizaje, entre otras; 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los apoyos 

necesarios para facilitar su formación integral, y 

VI.  Supervisar periódicamente las acciones implementadas en favor de la educación inclusiva, con la 

intervención de todos los actores que conforman el Sistema Educativo Nacional, de acuerdo con los lineamientos 
que emita la Secretaría. 

Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar 

habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral, reconociendo las características, circunstancias, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades, estilos y ritmos de aprendizaje de las y los educandos, a fin de 
propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad. 

Artículo 64. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la educación de las y los educandos con 

condiciones especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos con características, 
circunstancias, necesidades, intereses, capacidades, habilidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, 
realizarán lo siguiente: 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por parte de las y los 

educandos, madres y padres de familia o tutores, personal docente y, en su caso, derivados por una condición de 
salud, para garantizar el derecho a la educación de las y los educandos que enfrentan barreras para el 
aprendizaje y la participación; 

II. Ofrecer formatos accesibles a cada educando con discapacidad visual, auditiva, intelectual, psicosocial, de 

lenguaje o motriz, en la medida de lo posible para su incorporación a todos los servicios educativos, así como la 
posibilidad de acceder al servicio escolarizado; 

III.  Prestar y fortalecer la educación especial para apoyar a las y los educandos con alguna discapacidad, 

aptitudes sobresalientes y/o trastornos en los niveles de educación obligatoria, y brindar las opciones educativas 
pertinentes; 

IV.  Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación de barreras para 

el aprendizaje y la participación; 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus competencias, contribuyan 

a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación, y brinden los apoyos que las y los 
educandos requieran; 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de las y los educandos con 

discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y productiva, y  
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VII.  Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras para el aprendizaje 

y la participación en todos los actores sociales involucrados en educación. 

La Secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios orientadores para la prestación de los 
servicios de educación especial a los que se refiere el presente artículo y se cumpla con el principio de inclusión. 

Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, 

ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I.  Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o 

alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario; 

II.  Garantizar la adquisición y aprendizaje de la Lengua de Señas Mexicana y el español como segunda lengua 

para las personas con discapacidad auditiva; 

III. Asegurar que las y los educandos con discapacidad visual, auditiva, intelectual, psicosocial, de lenguaje o 

motriz reciban educación en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropiados a las 
necesidades de cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo 
y social; 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas que lo requieran, en especial para aquellas 

con discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o trastornos; 

V. Fortalecer los aprendizajes de las y los educandos con aptitudes sobresalientes con estrategias diversas de 

acuerdo con sus necesidades, capacidades, ritmos e intereses, y 

VI. Fomentar la enseñanza de modelos pedagógicos en la formación docente, para brindar la educación que las 

y los educandos requieran. 

Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, establecerá los lineamientos necesarios 

para la acreditación, promoción y certificación del personal que preste educación especial. 

Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de las y los educandos con aptitudes sobresalientes, la 

autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los 
lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 
certificación necesarios en los tipos de educación básica, así como la educación media superior y superior en el 
ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a dichos 
lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la autoridad 
educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a 
las y los educandos con aptitudes sobresalientes.  

Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en materia de accesibilidad 

señaladas en la presente Ley, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás normas aplicables. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los Congresos de las entidades federativas deberán legislar en materia de educación inclusiva en un 

plazo no mayor a 365 días a partir de la publicación del presente Decreto, realizando el respectivo proceso de 
consulta a personas con discapacidad. 

Tercero. La Secretaría de Educación Pública deberá emitir los lineamientos correspondientes establecidos en el 

presente Decreto, en un plazo no mayor a 180 días a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto. Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores de gasto responsables para el ejercicio fiscal en 
curso y subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 



 Victoria, Tam., miércoles 17 de julio de 2024                 Periódico Oficial 

 

 

Página 28 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las 

facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracciones V, XXVII y XLVIII, 93 primer 
párrafo y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numerales 1 y 3, 2 numeral 1, 10, 11 
numeral 1, 24 numeral 1 fracción II y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 1, 2, 4 y 11 numeral 1 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas; y 
 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que en el segundo párrafo del artículo 116 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos. 

SEGUNDO. Que el Estado de Tamaulipas es una entidad federativa libre y soberana en cuanto a su régimen 

interior, pero unida con otras entidades en una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
1º. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Que el Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 77, 91 fracción XXVII y 93 
segundo párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tiene las 

atribuciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y las demás 
disposiciones jurídicas relativas, en términos del artículo 2 numeral 1 de la referida ley orgánica. 

QUINTO. Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo del 

Estado, éste cuenta con las dependencias y entidades que señala la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los decretos respectivos y 
las demás disposiciones jurídicas vigentes, en atención a lo previsto por el artículo 3 de la citada ley orgánica.  

SEXTO. Que los Organismos Públicos Descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, los 

fideicomisos públicos y demás órganos de carácter público que funcionen en el Estado, conforman la 
Administración Pública Paraestatal. Se denominarán genéricamente como Entidades, según lo dispuesto por el 
artículo 1 numeral 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. Que el artículo 4 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tamaulipas, establece que el Gobernador del Estado puede crear, agrupar, fusionar y suprimir, por decreto, las 
entidades que estime necesarias para el mejor despacho de los asuntos públicos, así como nombrar y remover 
libremente a los servidores públicos y empleados de confianza. De igual forma, podrá coordinar y concentrar 
temporalmente atribuciones entre dependencias o entre éstas y las entidades, con el objeto de cumplir con los 
fines de la planeación para el desarrollo del Estado o responder a situaciones emergentes. 

OCTAVO. Que en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

del Tamaulipas corresponde al Gobernador del Estado, expedir los acuerdos y demás disposiciones que tiendan 
a regular el funcionamiento de las Entidades de la Administración Pública Estatal. 

NOVENO. Que el 1 de Abril del 2000, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Número 27, el Decreto 

Gubernamental mediante el cual se crea el Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos el cual establece 
que la descentralización de la educación para adultos permitirá aprovechar cabalmente la fuerza social de este 
sector de la población y propiciará las condiciones necesarias para mejorar los estados de calidad de los 
servicios de esta modalidad educativa.  

DÉCIMO. Que la Junta Directiva del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos, en su segunda sesión 

ordinaria del año 2011, celebrada el día 30 de agosto de 2011, aprobó y autorizó, con el propósito de fortalecer 
las áreas sustantivas del Instituto y responder a la dinámica operativa, la estructura orgánica actual del mismo. 
Dicha aprobación se realizó con base en la necesidad de optimizar y adecuar la organización interna del Instituto, 
asegurando una mejor coordinación y eficiencia en la implementación de sus programas y servicios, en 
concordancia con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. La autorización de la estructura orgánica 
se fundamenta en el análisis técnico-administrativo presentado durante la sesión, el cual evidenció la imperiosa 
necesidad de una reorganización interna que permita un funcionamiento más ágil y eficiente, alineado con los 
objetivos estratégicos del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que la Junta Directiva en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 27 de mayo de 2024 

autorizó en el punto 8.12, que se lleven a cabo las gestiones necesarias para la modificación y adecuación de la 
Estructura Orgánica funcional que conforma el Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos para la 
aprobación del Ejecutivo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la Secretaría de Finanzas y la Contraloría Gubernamental emitieron el dictamen con 

número de control E-ITEA-SF-DG-20222028-003-02-24, por medio del cual se valida la Estructura Orgánica del 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos. 

DÉCIMO TERCERO. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se dirige entre sus objetivos educativos “no 

dejar a nadie atrás ni a nadie fuera”. 

DÉCIMO CUARTO. Que la Organización de las Naciones Unidas dentro de sus Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (Agenda 2030) considera en su Objetivo 4: “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todas y todos". 

DÉCIMO QUINTO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028, se sustenta en tres ejes estratégicos, siendo el 

eje 2 (Política Social para el Bienestar), el cual afirma que en ese sentido, en el Marco Estratégico: Educación de 
Calidad presenta el siguiente objetivo: B9.1 Garantizar la cobertura y permanencia con equidad e inclusión en los 
diferentes tipos, niveles y modalidades del SEE (Sistema Educativo Estatal), en beneficio de la población 
tamaulipeca. 

DÉCIMO SEXTO. Que dentro del Eje General 1 denominado Gobierno al Servicio del Pueblo, bajo el rubro de 

Evaluación y Mejora de la Gestión Pública del Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028, Tamaulipas se Transforma, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Extraordinario número 7 de fecha 31 de marzo de 2023, se encuentra 
el objetivo de revisar y actualizar las estructuras orgánicas, reglamentos interiores y manuales administrativos, a 
fin de alinear el desempeño en las funciones de los servidores públicos con el marco regulatorio aplicable, por lo 
que se hace necesario determinar la estructura orgánica del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos, tal 
y como lo determina la estrategia G1.4.3 Actualizar el marco jurídico estatal, las estructuras orgánicas y manuales 
administrativos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a fin de otorgar certidumbre 
a su actuación. 
 
En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DEL INSTITUTO TAMAULIPECO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
 
Artículo 1. El Instituto Tamaulipeco Educación para Adultos tendrá la Estructura Orgánica siguiente: 

1. Dirección General del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.0.1. Secretaría Particular 

1.0.2. Coordinación Jurídica y de Trasparencia 

1.0.2.1. Departamento Consultivo y Apoyo Institucional 

1.0.2.2. Departamento de lo Contencioso y Asuntos Laborales 

1.1. Secretaría Técnica 

1.1.0.1. Departamento de Seguimiento, Control de Gestión y Archivo 

1.1.0.2. Departamento de Promoción y Difusión 

1.2. Dirección de Informática 

1.2.0.1. Departamento de Soporte Técnico 

1.2.0.2. Departamento de Sistemas  

1.3. Dirección de Administración  

1.3.1. Coordinación de Proyectos Estratégicos y Asuntos Internos 

1.3.0.1. Departamento de Recursos Financieros 

1.3.0.2. Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

1.3.0.3. Departamento de Recursos Humanos 

1.3.0.4. Departamento de Adquisiciones  

1.4. Dirección de Planeación 

1.4.0.1. Departamento de Presupuesto 

1.4.0.2. Departamento de Evaluación 

1.4.0.3. Departamento de Información y Estadística 
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1.5 Dirección de Certificación 

1.5.0.1. Departamento de Certificación 

1.5.0.2. Departamento de Acreditación 

1.6. Dirección de Operación Educativa 

1.6.1. Coordinación de Programa Regular 

1.6.1.1. Departamento de Formación y Desarrollo 

1.6.2. Coordinación de Programas Estratégicos 

1.6.2.1. Departamento de Seguimiento Operativo 

1.7. Coordinación de Enlace 

1.7.0.1. Departamento de Supervisión 

1.7.1. Coordinación de Zona en Matamoros 

1.7.2. Coordinación de Zona en Nuevo Laredo 

1.7.3.  Coordinación de Zona en Reynosa 

1.7.4. Coordinación de Zona en San Fernando 

1.7.5. Coordinación de Zona en Río Bravo 

1.7.6. Coordinación de Zona en Miguel Alemán  

1.7.7. Coordinación de Zona en Victoria 

1.7.8. Coordinación de Zona en Tula 

1.7.9 Coordinación de Zona en Hidalgo 

1.7.10. Coordinación de Zona en El Mante  

1.7.11. Coordinación de Zona en González 

1.7.12. Coordinación de Zona en Tampico 

1.7.13. Coordinación de Zona en Soto La Marina 

1.7.14. Coordinación de Zona en Altamira 

1.7.15. Coordinación de Zona en Aldama 

1.7.16. Coordinación de Zona en Padilla 

1.7.17. Coordinación de Zona en Jiménez 

1.7.18. Coordinación de Zona en Jaumave 

1.7.19. Coordinación de Zona en Xicoténcatl 
 
Artículo 2. Las funciones específicas de las unidades administrativas del Instituto Tamaulipeco de Educación 

para Adultos se establecerán en el Estatuto Orgánico de dicha entidad. 
 
Artículo 3. En caso de duda respecto a la competencia de las unidades administrativas el Director General 

resolverá lo conducente.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En tanto se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Tamaulipeco de Educación para 

Adultos, la competencia de sus unidades administrativas se normará por la materia de su denominación, al 
tiempo que, si su competencia se hubiere determinado con base en una disposición anterior a la vigencia del 
presente Acuerdo, corresponderá a la unidad que conozca de la sustanciación de los asuntos en trámite, hasta 
que se dicte el acuerdo o resolución pertinente. 

ARTÍCULO TERCERO. La persona titular del Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos presentará a la 

consideración del titular del Poder Ejecutivo del Estado, en un plazo que no exceda de los 60 días naturales, 
contados a partir de la publicación del presente Acuerdo, el proyecto del Estatuto Orgánico de la Entidad. 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, a los veintiocho días 
del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- 

Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas, a dieciocho de abril de dos mil veinticuatro. Acuerdo del Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, sobre otorgamiento de licencia 

para ausentarse al cargo de Notario Público al licenciado MIGUEL LIRACH GÓMEZ, Titular de la Notaría 
Pública número 260, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Victoria, 
Tamaulipas. 

 
RESULTANDO 

 
PRIMERO. OTORGAMIENTO DE FÍAT DE NOTARIO PÚBLICO. 

 
Mediante Acuerdo Gubernamental de fecha veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y siete, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, Número 14, en fecha 18 de febrero de 1987, se 
expidió a favor del licenciado MIGUEL LIRACH GÓMEZ, Fíat de Notario Público número Doscientos 
Sesenta (260), para ejercer en el Sexto Distrito Judicial del Estado (entonces con cabecera en Reynosa), el 
cual quedó inscrito en el Libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva en la Secretaría General 
de Gobierno, bajo el número ochocientos cuatro (804), a fojas ciento treinta y dos (132) vuelta, de fecha 
veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y siete.  
 
Asimismo, por Acuerdo Gubernamental de fecha doce de abril del 2004, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas número 44 de fecha trece de abril del mismo año, se determina el cambio de 
adscripción de la Notaría Pública número 260, del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en 
Reynosa

1
, Tamaulipas, al Primer Distrito Judicial del Estado, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

 
SEGUNDO. SOLICITUD DEL LICENCIADO MIGUEL LIRACH GÓMEZ PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO. 

 
Por escrito recibido en fecha doce de abril del dos mil veinticuatro, dirigido al Doctor AMÉRICO 
VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, el licenciado MIGUEL 

LIRACH GÓMEZ, Notario Público número 260, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Victoria, Tamaulipas, solicitó por cuestiones de salud, autorización para separarse del cargo 
del Notario Público, por un periodo de hasta dos años, en los términos de lo dispuesto por el artículo 45 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas.  
El documento referido se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

                                                                 
1
 Derivado de la organización territorial de los Distritos Judiciales conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado publicada en el 

Anexo número 135 del Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de diciembre del año 2000, el Distrito ubicado en Reynosa cambia a ser el 
Quinto.  
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TERCERO. ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DEL LICENCIADO MIGUEL LIRACH GÓMEZ PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO. 

 
Con vista en los antecedentes narrados, es procedente que el titular del Ejecutivo del Estado admita la solicitud 
de licencia presentada por el licenciado MIGUEL LIRACH GÓMEZ, Titular de la Notaría Pública número 260, con 
ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Victoria, Tamaulipas, conforme a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. 

 
El suscrito Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, es 
COMPETENTE para resolver la solicitud de licencia para separarse del cargo de Notario Público presentada por 

el licenciado MIGUEL LIRACH GÓMEZ, Titular de la Notaría Pública número 260, con ejercicio en el Primer 
Distrito Judicial del Estado y residencia en Victoria, Tamaulipas, de conformidad con el artículo 91 fracción XXV 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas que dispone: 
 

“ARTÍCULO 91.- Las facultades y obligaciones del Gobernador son las siguientes: 

(…) XXV.- Expedir los Fíats de Notarios y Títulos Profesionales con arreglo a las Leyes;” 

 
Por su parte los artículos 10 y 26 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
establecen lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 10.  

1. El Gobernador suscribirá los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, órdenes y demás 
disposiciones que requiera el ejercicio de sus funciones constitucionales y legales. Todas esas 
disposiciones deberán ser firmadas por el Secretario General de Gobierno. 

2. Los decretos promulgatorios de leyes, decretos o acuerdos expedidos por el Congreso del Estado solo 
requerirán el refrendo del Secretario General de Gobierno.”  
 
“ARTÍCULO 26. A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que específicamente 
se le asignan en la Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

XV. Tramitar y expedir los nombramientos que otorgue el Gobernador para el ejercicio de la función 
notarial; organizar, administrar y vigilar la Dirección de Asuntos Notariales, autorizar los libros que deben 
utilizar los notarios en el desempeño de sus funciones, así como disponer la práctica periódica de visitas 
de inspección; 

(…)”  

 
Finalmente, los artículos 1, 45, 46 y 50 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, disponen 
lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1.  

1.- La presente Ley es de orden público e interés social, y tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de la institución del Notariado y la función de los notarios en el Estado de Tamaulipas.  

2.- La función notarial es de orden público e interés social, y su organización y funcionamiento se sujeta a 
los principios de autoría notarial, asesoramiento jurídico, seguridad y certeza jurídica, confiabilidad, 
transparencia, honestidad, secrecía, obligatoriedad del servicio, responsabilidad, inmediación, formalidad 
escrita e instrumental, conservación, legalidad, rogación, honradez, probidad, imparcialidad, autonomía, 
profesionalismo, diligencia, eficacia y eficiencia, en que se fundamenta la institución del Notariado en el 
Estado, de conformidad con lo previsto por la Ley y demás disposiciones aplicables.  

3.- En Tamaulipas la función notarial está a cargo del Estado, quien por conducto del Ejecutivo la delega a 
profesionales del Derecho, en virtud del fíat que para tal efecto les otorga de acuerdo con la facultad 
contenida en la fracción XXV del artículo 91 de la Constitución Política del Estado, a fin de que la 
desempeñen en los términos de la presente ley.”  
 
“ARTÍCULO 45. 

En los casos de enfermedad o algún otro motivo grave que imposibilite temporalmente al Notario para el 
desempeño de su función, el Ejecutivo del Estado, por conducto del Secretario General de Gobierno, 
autorizará la suspensión de las funciones por el tiempo que dure la imposibilidad, sin perjuicio de lo que 
establece el artículo 50 de la presente ley.” 
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“ARTÍCULO 46. 

1.- Los Notarios podrán separarse del ejercicio de sus funciones o ausentarse del lugar de su residencia, 
hasta por un mes en forma consecutiva, sin necesidad de solicitar licencia del Ejecutivo del Estado. Si la 
separación o la ausencia es mayor de dicho periodo, deberá solicitar y obtener la autorización respectiva 
del Ejecutivo. (…)” 
 
“ARTÍCULO 50. 

La función de Notario termina y da lugar a la cancelación del fíat en los siguientes casos: 

(…) 

III.- Por imposibilidad del Notario derivada de enfermedad que exceda de dos años o por edad avanzada 
que manifiestamente le impida el desempeño de la función; 

(...)” 
 
Los preceptos anteriores prevén la competencia del suscrito para el otorgamiento de la licencia para separarse 
del cargo de Notario Público por enfermedad o algún otro motivo grave que imposibilite temporalmente al Notario 
para el desempeño de su función. 
 
SEGUNDO. DETERMINACIÓN. 

 
Con base en los anteriores elementos fácticos y jurídicos, es procedente otorgar la licencia para separarse del 
cargo de Notario Público en favor del licenciado MIGUEL LIRACH GÓMEZ, Titular de la Notaría Pública 
número 260, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Victoria, Tamaulipas, hasta por 
un período de dos años, lo anterior tomando en consideración el justificante médico que adjunta a la solicitud y 
sin perjuicio de lo que establece el artículo 50 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas. 
 
El presente acuerdo surte efectos a partir de su publicación. 
 
TERCERO. NOTIFICACIÓN. 

 
Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, con efectos de notificación 
hacia el licenciado MIGUEL LIRACH GÓMEZ. Asimismo, notifíquese mediante oficio a la Directora de Asuntos 
Notariales y Director General del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se otorga licencia para separarse del cargo de Notario Público al licenciado MIGUEL LIRACH 

GÓMEZ, Titular de la Notaría Pública número 260, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Victoria, Tamaulipas, hasta por un período de dos años, sin perjuicio de lo que establece el artículo 
50 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo surte efectos a partir de su publicación. 

 
TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas para los efectos dispuestos en el 

considerando tercero del presente Acuerdo y notifíquese por oficio a la Directora de Asuntos Notariales y al 
Director General del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 

 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- 
Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35,36,37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N004-2024,  para la 
contratación relativa a: “CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO DEPORTIVO Y DE USOS MÚLTIPLES, AL 
INTERIOR DEL TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO, INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS” de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N004-2024 $2,000.00 

 

13/08/2024 08/08/2024 

10:00 horas 

08/08/2024 

11:00 horas 

19/08/2024 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de Gimnasio deportivo y de usos múltiples, al interior del Tecnológico 
Nacional de México, Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria, Tamaulipas 

10/09/2024 195 $20’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaria de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42338, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de 
Licitación; el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a 
favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, 
Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, en las Oficinas de la Subsecretaría de Construcción, ubicadas en Centro Gubernamental de 
Oficinas piso 10, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Praxedis 
Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 

https://www.tamaulipas.gob.mx/obras
mailto:sop.dlc@tamaulipas.gob.mx
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contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 17 DE JULIO DEL 2024.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.-                
LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA EN 

EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

  
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 10 de julio de 2024 

                                                                                           
C. OSCAR GARCÍA LOREDO. 
 

En el Procedimiento Administrativo 355/2018, se emitió un acuerdo que en lo conducente dice: 
 
En el Procedimiento Administrativo 355/2018, iniciado con motivo del oficio C.A.I./5762/2018, signado por el 
Coordinador de Asuntos Internos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante el cual remite 
oficio JDLCG/014091/2018, firmado por el Licenciado Olegario Contreras Macías, Comisario General de la 
Policía Investigadora de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que 
anexa queja en contra de Oscar García Loredo, Agente de la Policía Investigadora, adscrito en Matamoros, 
por faltar a sus labores sin causa justificada, los días 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de octubre del 2018, atribuible al C. Oscar García Loredo, de las cuales se 

desprende que no obstante de haber solicitado al Licenciado Guillermo Ballinas Cruz, en su carácter de 
Jefe del Departamento de la Unidad Modelo de Investigación Policial y Encargado de la Unidad S.U.I.C, si 
en los registros con que cuenta ese departamento a su digno cargo, aparece domicilio en el que pueda ser 
localizado el ciudadano Oscar García Loredo, por cual dicha autoridad proporciona diverso domicilio 

ubicado en Panuco, Veracruz, en atención a ello la Representación Social solicita colaboración a dicho 
Estado; en el cual una vez realizada la actuación pertinente no fue posible localizarlo, sin que al efecto, con 
los datos obtenidos, pudiese ser localizado, en tal virtud, al no poder localizar el domicilio de la precitado 
persona, a fin de continuar con la integración del Procedimiento Administrativo 355/2018, y a fin de 
concederle el derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 61 fracciones I y II, y 227 
fracciones I, II y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas y 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y atento al 

domicilio ubicado en la Ciudad de Panuco, Veracruz, se ordena efectuar el emplazamiento del 
Procedimiento Administrativo a través de Edicto que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas y en el periódico de mayor circulación en la ciudad de Panuco, Veracruz, por tres veces 
consecutivas y se fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, 
comunicándole al Ciudadano Oscar García Loredo que deberá presentarse a la Dirección de Quejas, 

Procedimientos Administrativos y Dictaminación, ubicada en Avenida José Sulaimán Chagnón # 641, 
Entronque con Libramiento Naciones Unidas, Código Postal 87039, edificio “B” en Ciudad Victoria 
Tamaulipas, dentro del término de sesenta (60) días a partir de la última publicación a efecto de que 
exprese lo que a su derecho convenga respecto a las imputaciones en su contra, haciéndole saber que se 
deja copia certificada del Procedimiento Administrativo 355/2018, en las Instalaciones que ocupa la 
Dirección mencionada, para que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una 
adecuada defensa, haciéndole saber que tiene el derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por 
medio de abogado defensor, el cual deberá designar, en caso de no contar con uno, el Estado se lo 
proporcionara de manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría Pública; así también se le previene 
designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de que se le hagan las notificaciones 
incluso las de carácter personal y se practiquen las diligencias necesarias, en caso de ser omiso a lo 
anterior, las posteriores notificaciones se llevaran a cabo fijadas en los Estrados que ocupa la Fiscalía 
Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento para efectos de emplazamiento, 
relativo al Procedimiento Administrativo 355/2018, iniciado en su contra. 
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO 
VILLASECA HERNÁNDEZ.- (2ª. Publicación) 
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